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SECCION UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
CIRCUNSCRIPCIÓN JUOICIAL DEL DEPARTAMENTO CENTRAL

San Lorenzo, 23 de junio de 2025

Señor
Dr. AGUSTIN ENCINA, Director
Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas. (DNCP)
EEUU N'961 C/ TTE. FARIÑA
Tel.: 415 4000

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., y por su intermedio a donde corresponda, a fin de

comunicar la primera etapa de la adjud¡cación correspondiente a la LICITACION DE MENOR

CUANTIA NACIONAL NO O2l2025 "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ASCENSORES

PARA SEDES JUDICIALES DE SAN LORENZO Y LUQUE,,con ID N.453700.

Así también, se adjunta la Nota presentada por el Comité de Evaluación de Ofertas a la

máxima autoridad donde se informa que no se pudo dar cumplim¡ento al plazo establec¡do en el

Art. 55 de la Ley No 7021122, debido a cuestiones administrativas, por lo que se sol¡c¡ta la debida
comprensión al caso.

Sin otro motivo particular, le saludo muy atentamente
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Nota CEO 2025

San Lorenzo, 05 de junio de 2025

Dra. MARIA TERESA GONZALEZ DE DANIEL, Presidenta
Consejo de Administración Jud¡cial
Circunscripcrón Judicial del Departamento Central
Corte Suorema de Justicia

Por medio de la presente nos dirigimos a Usted, con el objeto de justificar lo relacionado

al proceso de contratación de menor cuantÍa con lD N' 463700 "lO - N" 463700

"MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE ASCENSORES PARA SEOES JUOICIALES DE

SAN LORENZO Y LUQUE" en la cual conforme a lo establec¡do en la normativa vigente Art. N'
83 PLAZO DE RESOLUCION DE PROCEDIMIENTOS conforme al Decreto N'2264124 y el Arl.
55 de la Ley 7021122 que cop¡ado tenualmente dice. . .. "La máxima autoridad de la
convocante, o a quien ésta delegue, se pronunc¡ará, mediante resolución, sobre el
resultado del proced¡m¡ento de contratación en un plazo que no deberá exceder de veinte
días corridos contados a part¡r del d¡a s¡guiente del acto de apeñura de ofertas, en el
caso de licitaciones públicas y de diez días corridos en las l¡citac¡ones de menor cuantia,
Esté plazo podrá ser prorrcgado por un plazo igual, por única vez, Transcurrido dicho
plazo, los oferentes tendán derecho a retirar su oterta s¡n consecuenc¡a alguna para los
mismos. La máx¡ma Autor¡dad lnst¡tucional o a qu¡en ésta delegue se pronunciara
mediante resolución".------

En este caso el retraso obedece a los camb¡os administrativos internos y en la conformación del

Comité de Evaluación de Ofertas.*---

Por tanto, se informa, que en cumplimiento de las normas establecjdas, solic¡taremos la
comprens¡ón y colaboración de la DNCP a los efectos de proceder con lo establec¡do en la

normat¡va y en su caso para evaluar las acciones correctivas a fin de reanudar el proceso.---

Sin otro part¡cular, agradezco desde ya su comprens]ón quedando a su eventual disposición
paraloquehub¡eralugarS¡correspondiere,.-

,rt/* /*;*'f
6"+'-\+

COI{SEJO OE ADMIilISTRACIO}{ OE LA

CIRCUNSCiIPCION DE CENTRAL

SECRETARIA

0 5 .nlN 202s

{qtl'o

-i

Seretaia del Cons€lo eAdmlnrsf¿ci'

Central

tq

REFERENCIA: lnforme de Evaluación lD - N' 463700 "MANTENIMIENTOS Y

REPARACIONES DE ASCENSORES PARA SEOES JUDICIALES DE SAN LORENZO Y

LUQUE"
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